
De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, 
la Dirección General de Industrias de Automoción y Construc
ción formuló informes oon fecnas 28 de septiembre y 12 de 
noviembre de 1982, calificando favorablemente la solicitud de 
«Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles»; «Material y Cons
trucciones, S, A.»; «Westinghouse, S. A.», y «General Eléctrica 
Española, S. A.», conjunta y solidariamente, ror considerar que 
dichas Empresas tienen suficiente capacidad industrial para 
abordar la fabricación de locomotoras eléctricas de más de 
4.600 KW de potencia, cumpliendo con el grado de nacionaliza
ción que fijó el Real Decreto de resolución-tipo.

La fabricación en régimen mixto de estas locomotoras eléc
tricas presenta un gran interés para la economía nacional, 
ya que significa un paso adelante de la industria española cons
tructora vje bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de contri
buir a la ulterior evolución hacia técnicas irás avanzadas.

En virtud de cuanto antecede y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar la Resolución que pre
vén los artículos sexto del Decreto-ley 7/1967 y décimo del 
Decreto 2132/1974, ya referidos, por lo que esta Dirección Gene
ral de-política. Arancelaria e Importación ha dispuesto la con
cesión de la siguiente autorización-particular para la fabricación 
en régimen mixto de las locomotoras eléctricas que después 
se detallan, en favor de «Construcciones v Auxiliar de Ferro
carriles»; «Material y Construcciones, S. A.»; «Westinghouse, So
ciedad Anónima», y «General Eléctrica Española, S. A.», conjun
ta y solidariamente.

Autorización-particular
Primera.—Se conceden los beneficios de fabricación mixta 

previstos en si Decreto-ley número 7/1967, de 30 de junio, y 
Rea; Decreto 1232/1982, de SO de abril, a las Empresas «Cons
trucciones y Auxiliar de Ferrocarriles» (CAF); «Material y Cons
trucciones, S. A.» (MACOSA); «Westinghouse. S. A.», y «General 
Eléctrica Española, S. A,», conjunta y solidariamente, con domi
cilios en Madrid, Padilla, número 17; plaza de la Independencia, 
número 8; Gran Vía, número 10, y paseo de la Castellana, 
número B3, respectivamente, para la ocnstrucción de 28 locomo
toras eléctricas, tipo «BBB», serie 251, de 4.650 KW de potencia.

Segunda.—Se autoriza a «Construcciones y Auxiliar de Ferro
carriles»; «Material y Construcciones, S. A.»; «Westinghouse, So
ciedad Anónima», y «General Eléctrica Española, S. A.», con
junta y solidariamente, a importar con bonificación del 95 

■ por 100 de los derechos arancelarios -’ue les corresponda, las- 
partes, piezas y elementos que se relacionan en el anexo de 
esta autorización-particular. Para mayor precisión, la Dirección 
General de Política Arancelaria é Importación enviará a la 
Dirección General de Aduanas relación de las declaraciones o 
licencias de importación que «Construcciones y Auxiliar de Fe
rrocarriles»; «Material y Construcciones, S. A.»; «Westinghouse, 
Sociedad Anónima», y «General Eléctrica Española, S. A.», con
junta y solidariamente (o en los casos previstos en las cláusu
las 7.“ y 8.a, la persona jurídica que en ellas se señala), tenga 
concedidas en relación con esta fabricación mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de impor
tación que intervienen en esta fabricación mixta, se admite un 
epígrafe de «v-arios» cuya descripción se precisará en su debido . 
momento, por una ulterior Resolución de esta Dirección General 
de Política Arancelaria e Importación.

"ercera—Se fija en el 65,37 por 100 el grado de nacionaliza- 
ción de estas locomotoras eléctricas. Por consiguiente, las im
portaciones a que se refiere la cláusula anterior no podrán exce
der glob.lmente del 34.63 por 100 del orecio de venta a pie de 
fábrica de dichas locomotoras eléctricas.

Cuarta.—A los efectos del artículo séptimo del Real Decreto 
1232/1982, se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de 
productos terminados de origen extranjero, ya nacionalizados, 
que pueden incorporarse a la fabricación mixta con la considera
ción de oroductos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en 
el porcenaje de elementos extranjeros autorizados a importar 
oon bonificación aranoelaria.

Quinta.—El cálculo de los porcentajes de nacionalización e 
importación ha sido realizado sobre la' base de loo valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá precederse 
a una revisión de dichos valeres y, en su caso, porcentajes, 
por modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial de 
divisas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
fiere y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la 
sola y única responsabilidad de «Construcciones y Auxiliar de 
Ferrocarriles»; «Material y Construcciones, S. A.»; «Westing- 
hóuse, S. A », y «General Eléctrica Española, S. A.», conjunta 
y solidariamente, sin que en ningún momento pueda repercu
tirse esta responsabilidad sobre terceros.

Séptima.—A fin de facilitar la financiación dé esta fabrica
ción mixta, RENFE podrá realizar con los mismos beneficios 
concedidos a «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles»; «Ma
terial y Construcciones, S. A.»; «Westinghouse, S. A.», y «General 
Eléctrica Española, S. A », conjunta y solidiari-amente, las im- ■ 
portaciones de elementos extranjeros que aparecen indicados 
en la relación del anexo. A este fin. RENFE, en las oportunas 
declaraciones o licencias de importación, hará constar que los 
elementos que se importen serán destinados a la construcción 
de las locomotoras eléctricas objeto de esta autorización-par
ticular.

Octava.—Las importaciones que se realicen a nombre de 
RENFE estarán subordinadas a que ios beneficiarios de esta 
autorización-particular, «Construcciones v Auxiliar de Ferroca
rriles»; «Material y Construcciones, S. A.»; «Westinghouse So
ciedad Anónima», y «General Eléctrica Española, S. A.», 'con
junta y solidariamente, se declaren expresamente ante las Adua
nas, mediante documento adecuado referido a cada despacho, 
responsables solidariamente con el importador de las cantidades 
a que tenga derecho la Hacienda Pública en el supuesto de que 
por incumplimiento de las condiciones fijadas pierdan efectivi
dad los beneficios arancelarios, todo ello con independencia de 
las garantías adecuadas.

Novena.—Para la resolución de las dudas, disore- ancias, in
terpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación 
de esta autorización-particular se tomará como base de infor
mación le solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados 
por «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles»; «Material y 
Construcciones, S A.»; «Westinghouse, S. A.», y «General Eléc
trica Española, S. A.», conjunta y solidariamente, v los informes 
de la Dirección General de Industrias de Automoción y Cons
trucción.

Décima.—A partir de la entrada en vigor de esta autoriza
ción-particular será de aplicación io dispuesto en el artículo- 
octavo del Real Decreto 1232/1982, que estableció la resolución- 
tipo.

Undécima,—La presente autorización-particular tendrá una 
vigencia de dos años, a partir de 16 de septiembre de 1981, de 
acuerdo con'el artículo décimo del Real Decreto que aprobó la 
resolución-tipo. Este plazo es prorrogable si las circunstancias 
económicas así lo aconsejan.

Madrid, 16 de noviembre de 1982.—El Director general, Jaime 
García Murillo Ugen-a.

ANEXO

Relación de elementos a. importar para la fabricación mixta 
de 28 locomotoras eléctricas, tipo «BBB», serie 251, de 4.650 KW 

de potencia

419 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, que aprueba la autorización-particular por 
la qué se otorgan los beneficios del régimen de 
fabricación mixta a las Empresas «Construcciones 
y Auxiliar de Ferrocarriles» (CAF); «Material y 
Construcciones, S. A.» (MACOSA); «Aplicaciones 
Técnicas Industriales, S, A.» (ATEINSA)»; «Wes
tinghouse, S. A.», y «General Eléctrica Española, 
Sociedad Anónima», conjunta y solidariamente, 
para la construcción de locomotoras eléctricas en
tre 3.000 y 4.000 KW. de potencia (P. A. 86.02).

El Real Decreto 1232/1982, de 30 de abril («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de junio), aprobó la resolución-tipo para la 
construcción en régimen de fabricación mixta de materia] ro
dante ferroviai-io, tanto de tracción como remoloado. En su



artículo primero establece los componentes a los que se refiere 
la ta-bncación mixta, señalando entre ellos las locomotoras entre 
3:00c y 4.000 KW de potencia. ■

Ai amparo de lo dispuesto en el citado Real Decreto y en el 
Decreto-iey número 7/1967, de 30 de junio, que estableció el 
régimen de fabricación mixta, y el Decreto 2182/1974, de 20 de 
jubo, que desarrolló dicho Decreto-ley, «Construcciones y Auxi
liar de Ferrocarriles»; «Material y Construcciones, 8. A.»; «Apli
caciones Técnicas Industriales, S. A.»; «Westinghouse, S. A.», y 
«Ge.ioraí Eléctrica Eapañcia, S. A », conjunta y solidiaramente, 
presenraron solicitud para' acogerse a los beneficios do bonifica
ción arancelan:, para, la importación de las partes, piezas y 
elementos de origen extranjero que se necesiten incorporar a la 
producción nacional de locomotoras eléctricas de las caracterís
ticas irdiocf-das, bajo el régimen de faoricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias de Automooión y Construcción 
formuló informes con fechas 28 dé septiembre y 12 de noviembre 
de 1982, calificando favorablemente la solicitu de «Construc
ciones y Auxiliar de Ferrocarriles»; «Material y Construccio
nes, S. A »; «Aplicaciones Técnicas Industriales, S. A.»; «Wes
tinghouse, S. A », y «General Eléctrica Española, S. A.», con
junta y solidariamente, por considerar que dichas Empresas 
tienen suficiente capacidad industrial para abordar la fabrica
ción de locomotoras eléctricas entre 3.000 y 4.000 KW de poten
cia, cumpliendo con el grado de nacionalización que fijó el Real 
Decreto de resolución-tipo.

La fabricación en régimen mixto de estas locomotoras eléc
tricas presenta un gran interés para la economía nacional, ya 
que dignifica un pase adelante de la industria española cons
tructora de bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de con
tribuir a la ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar lá resolución que pre
vén los artículos sexto del Decreto-ley 7/1967 y décimo del 
Decreto 2132/1974 ya referidos, por lo que esta Dirección Gene
ral . e Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la conce
sión de la siguiente autorización-particular para la fabricación 
en régimen mixto de las locomotoras eléctricas que después se. 
detadan, en favor de «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarri
les»; «Material y Construcciones, S. A.»; «Aplicaciones Técnicas 
Industriales. S. A.»; «Westinghouse, S. A.», y «General Eléctrica 
Española, S. A.», conjunta y solidariamente.

Autorización-particular

} rimera.—Se conceden los beneficios de fabricación mixta 
previstos en el Decreto-ley número 7/1967, de 30 de jumo, y 
Real Decreto 1232/1982, de 30 de abril, a las Empresas «Cons
trucciones y Auxiliar de Ferrocarriles» (CAF); «Material'y Cons
trucciones, S. A.» (MACOSA); «Aplicaciones Técnicas Industria
les, S. A.» (ATEINSA); «Westinghouse, S. A.», y «General Eléc
trica Española, S. A.», conjunta y solidariamente, con domicilios 
en Madrid, Padilla, número 17; plaza de la Independencia, nú
mero 8; Zurbano, número 70; Gran Vía, número 10, y paseo de 
la Castellana, número 83, respectivamente, para la construcción 
de 110 locomotoras eléctricas BB, seria 289, de 3.100 KW de 
potencia.

Segunda.—Se autoriza a «Construcciones y Auxiliar de Ferro
carriles»; «Material y Construcciones, S. A.»; «Aplicaciones Téc
nicas Industriales, S. A.»¡ «Westinghouse, S. A.», y «General 
Eléctrica Española, S. A.», conjunta y solidariamente, a impor
tar con bonificación del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
que les correspondan las partes, piezas y elementos que se 
relacionan en el anexo de esta autorización-particular. Para 
mayor precisión, la Dirección General de Política Arancelaria 
e Importación enviará a la Dirección General de Aduanas rela
ción de las declaraciones o licencias de. importación que «Cons

trucciones y Auxiliar de Ferrocarriles»; «Material y Construc
ciones, S. A.»; «Aplicaciones Técnicas Industriales, S. A_»; «Wes
tinghouse, S. A.», y «General Eléctrica Española,'S. A.», con
junta y solidariamente (o en los casos previstos en las cláusulas 
7 “ y 8 *, la persona jurídica que en ellas se señala), tenga 
concedidas en relación con esta fabricación mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente la totalidrd de las partes, piezas v elementos de Importa
ción que intervienen en esta fabricación mixta, se admite un 
epígrafe de «varios» cuya descripción se precisará en su debido 
momento, por una ulterior Resolución de esta Dirección Genera] 
de Política Arancelaria e Importación.

iercera.—Se fija en el 90,57 por 100 el grado de nacionaliza
ción de estas locomotoras eléctricas. Por consiguiente, las im
portaciones a que se refiere la cláusula anterior no podrán 
exceder globalmente del 9,4-3 por 100 del precio de venta a pie 
de _ábrica de dichas locomotoras eléctricas.

Cuarta.—A 1-s efectos del artículo séptimo del Real Decreto 
1332/1982, se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de pro
ducios terminados de origen extranjero, ya nacionalizados, que 
pueden incorporarse a la fabricación mixta con la considera
ción de productos nacionaies y sin incidir, en consecuencia, 
en e, porcentaje de elementos extranjeros autorizados a impor
tar con bonificación arancelaria.

Quinta.—El cálculo de los porcentajes de nacionalización e 
importación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores y, en su oaso, porcentajes, por 
modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial de 
divisas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
fiere y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la 
sola y única responsabilidad de «Construcciones y Auxiliar de 

Ferrocarriles»; «Material y Construcciones, S. A.»; «Aplicaciones 
Técnicas Industriales, S A.»; «Westinghouse, S. A.», y «General 
Eléctrica Española, S. A.», conjunta y solidariamente, sin que 
en ningún momento pueda repercutirse esta responsabilidad 
sobre terceros.

óptima.—A fin de facilitar la financiación de esta fabrica
ción mixta, RENFE podrá realizar con los mismos beneficios 
concedidos a «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles»; «Ma
terial y Construcciones, S. A.»; «Aplicaciones Técnicas Indus
triales, S. A.»¡ «Westinghouse, S. A.», y «General Eléctrica Es
pañola, S. A », conjunta y solidariamente, las importacio
nes de elementos extranjeros'que aparecen indicados en la 
relación cel anexo. A este fin, FtENFE, en las oportunas decla
raciones o licencias de importación, hará constar que los ele
mentos que se importen serán destinados a la construcción de 
las locomotoras eléctricas objeto de esta .autorización-particular.

Octava—Las importaciones que se- realicen a nombre de 
RENFE estarán subordinadas a que los beneficiarios de esta 
autorización-particular, «Construcciones y Auxiliar de Ferroca
rriles»; «Material y Construcciones, S. A.»; «Aplicaciones Téc
nicas Industriales, S. A.»; «Westinghouse, S. A.», y «General 
Eléctrica Española, S. A.», conjunta y solidariamente, se decla
ren expresamente ante las Aduanas, mediante documento ade
cuado referido a cada despacho, responsables solidariamente 
con el importador de las cantidades a que tenga derecho la 
Hacienda Pública en el supuesto de que por incumplimiento de 
las condiciones fijadas pierdan efectividad los beneficios arance
larios, todo ello con independencia de las garantías adecuadas.

Novena—Para la resolución de las dudas, discrepancias, in
terpretaciones y cualquier cuestión que surja en' la aplicación 

de esta autorización-particular se tomará como base de informa
ción la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados 
por «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles»; «Material y 
Construcciones, S. A.»; «Aplicaciones Técnicas Industriales, So
ciedad Anónima»; «Westinghouse, S. A.», y «General Eléctrica 
Española, S. A.», conjunta y solidariamente, y ¡os informes de 
la Dirección General de Industrias de Automoción y Construc
ción.

Décima.—A partir de la entrada en vigor de esta autoriza
ción-particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo 
octavo del Real Decreto 1232/1982, .que estableció la resolución- 
tipo.

Undécima.—La presénte autorización-particular tendrá una 
vigencia de dos años, a partir de 16 de septiembre de 1981, de 
acuerdo con el artículo décimo del Real Decreto, que aprobó la 
resolución-tipo Este plazo es prorrogable si las circunstancias 
económicas así ¡o aconsejan.

Madrid, 17 de noviembre de 1982.—El Director general, Jaime 
García-Murillo Ugena.

ANEXO

Relación de elementos a importar para la fabricación mixta 
de 110 locomotoras eléctricas BB, serie 269, de 3.100 KW de 

potencia


